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Dirección Técnica y de 

Planeación. 

OFICIOS FECHA: 21 / ENERO / 2019 

 

ADENDA No.01 
 

 

 

De acuerdo al Manual de Contratación Interno, la Entidad se permite aclarar los 

pliegos en los siguientes términos: 

 

1. En cuanto al objeto contractual, para todos los efectos contenidos en los 

términos y la futura contratación el objeto contractual será: MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO, SUMINISTRO DE RESPUESTOS Y MANO DE OBRA, PARA 

LOS VEHICULOS DE PROPIEDAD DE LA EMSER E.S.P. 

 

2. Para todos los efectos la Experiencia solicitada será por el número de contratos 

solicitado, pero se elimina la expresión en el último año. Por tanto, la experiencia 

específica quedará así: 

 

La experiencia especifica del proponente se debe relacionar en el Anexo No. 

3” Experiencia Especifica del proponente”. El proponente deberá acreditar la 

ejecución de mínimo (01) contrato cumplido a total satisfacción, con entidades 

oficiales o privadas, cuyo objeto esté relacionado con el SUMINISTRO REPUESTOS 

Y MANTENIMIENTO, el proponente deberá presentar la respectiva experiencia 

con la copia del contrato suscrito con entidades oficiales o privadas. 

 

Los demás requerimientos del pliego conservan su redacción original. 
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JAIME ANDRES MORENO SIERRA 

Gerente (E) EMSER E.S.P. 

 

FIRMADO EN ORIGINAL 

 


